
  

“+ NOTARIA VIGÉSIMA Cr, 
Guayaquil-Ecuador Vel 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA + 2013 — 09-15-20-p000 2289 AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ZC MAYORISTAS S.A -=omm-o 

CUANTIA: USD $ 75.000 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

  

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy quince de julio del dos mil catorce, ante mi, Doctor 

Cantón, comparece: la compañía ZC MAYORISTAS S.A. 

representada por su Gerente General la señora NOHORA 

STELLA GUASCA BARBOSA, quien declara ser de 

nacionalidad colombiana hy, de edad, de estado civil 

casada, ejecutiva, calidad que lo acredita con la copia de 

su nombramiento que se adjunta a la presente escritura 

como documento habilitante.- La compareciente se 

encuentra domiciliada en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar, quien por haberme exhibido sus 

documentos de identidad de conocerla doy fe.- Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura, a la 

que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar 

en el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a 

su cargo, una en la cual conste la ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y 

- REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ZC 

MAYORISTAS S.A.- CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración del presente instrumento 
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público, la compañía ZC MAYORISTAS S.A. representada 

por su Gerente General la señora NOHORA STELLA 

GUASCA BARBOSA, conforme lo demuestra con la copia de 

su nombramiento aceptado e inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, con fecha del ocho de Septiembre del dos mil once, y 

debidamente autorizada por la Acta de la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada el trece 

de julio del dos mil catorce, que se agregan como documentos 

habilitantes en el presente instrumento; CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La Compañía se 

constituyó a través de Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart 

Vincenzini, el trece de diciembre del dos mil e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el once de Enero del dos mil uno, con 

la denominación de FUERPRO S.A. Con un capital suscrito de 

“OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. B) Reformó parcialmente sus Estatutos Sociales en el 

cual consta el cambio de denominación de la Compañía, de 

FUERPRO S.A a ZC MAYORISTAS S.A, además de un Aumento 

de Capital suscrito de NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y 

un capital autorizado de DIECIOCHO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, teniendo en total la 

compañía un capital de DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

según consta la inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil de 

fecha del veintitrés de Abril del dos mil uno, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, y con un plazo de duración de 
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cincuenta años.- C) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía ZC 

MAYORISTAS S.A, reunida el trece de julio del dos mil 

catorce, resolvió aumentar el capital suscrito y 

autorizado y reformar el Estatuto Social de la compañía, 

tal como consta del Acta de Junta de Accionistas que se 

adjunta a esta escritura como documento habilitante. 

CLAUSULA TERCERA: La Compañía ZC MAYORISTAS 

S.A representada por su Gerente General la señora 

NOHORA STELLA GUASCA BARBOSA, en cumplimiento 

a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas y a las disposiciones legales 

vigentes declara: Uno) Aumentado el capital suscrito de 

la compañía en SESENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a más del 

existente que es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con lo que el nuevo 

capital suscrito de la compañía es de SETENTA Y CINCO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Para este aumento de capital se emiten 

SESENTA Y CINCO MIL nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Así mismo se decide que el capital 

autorizado queda aumentado a la suma de CIENTO 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Dos) El aumento de capital es atribuido a 

los accionistas de la siguiente manera: a la accionista la 

señora NOHORA STELLA GUASCA BARBOSA,/se le 
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atribuye VEINTE DOS MIL SETECIENTAS CINCUENTA 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que 

serán debitadas de una cuenta paga, accionista reflejado 

en el libro contable de la compañía, más las que tiene 

suscritas y pagadas esto es TRES MIL QUINIENTAS 

acciones, por lo que le corresponde en total de 

VEINTISEIS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada , 

una; el accionista señor PABLO LEÓN BAQUERO Y 8) 

ZAMBRANO, se le atribuye CUARENTA Y DOS miL Y 

DOSCIENTAS CINCUENTA nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una, que serán debitadas de una 

cuenta paga, accionista reflejado en el libro contable de 

la compañía, más las que tiene suscritas y pagadas esto 

es SEIS MIL QUINIENTAS ACCIONES por lo que le 

corresponden en total CUARENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS de un valor de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. Tres) Por lo 

    

que consecuentemente quedan Reformados 

los ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO del 

to Social, los mismos que dirán: 

(Ec O QUINTO.- El capital autorizado de la 
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50.00% 
suscrito es de CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DÉ 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en setenta y 

Chio ies o eciónes ordinarias y nominativas de un dót-- 

de los Estados Unidos de América cada una.- ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero 

cero cero uno a la setenta y cinco mil e inclusive y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de acuerdo 

a los términos que se indica en los presentes estatutos.- 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- La compañía 

ZC MAYORISTAS S.A representada por su Gerente General 

la señora NOHORA STELLA GUASCA BARBOSA, 

declara bajo juramento que mi representada NO es 

contratista de Obra Pública con el Estado y ninguna de 

sus Instituciones y además declaro el real y correcto 

aumento del capital tal como consta descrito en este 

instrumento.- Agregue Usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo que consulten la eficacia y validez de 

este instrumento y deje constancia que las partes 

" autorizan al Abogado Alejandra Calasanz Valle, para que 

realice todos los trámites pertinentes a fin de obtener la 

aprobación y legalización de la presente escritura pública 

en los registro correspondientes.- Firmado Abogada 

“Alejandra Calasanz Valle, registro profesional número 

cero nueve- dos mil trece- doscientos veintisiete, del 

Carnet del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia la 

   



NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin 

por mí el Notario en alta voz al compareciente, éste la 

aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

me
rc
i 

so
: 

p. ZC MAYORISTAS S.A. 
RUC.: 0992146818001 

      

NON 
GERENTE GENERAL 
C.C. 092400645 - 5 
C. V. 014 - 0138 

    

  

Copia, ho. “oias útiles 
rubricados por mi; El NOTARIO 

    
GUAYAQUU ECUADOR   
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR ¡ 
SOCIEDADES ...fe hace bien al país! 

  

NUMERO RUC: 0992146318001 

RAZON SOCIAL: LC MAYORISTAS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ZC MAYORISTAS S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: GUASA BARRNEA NOHOHRA STELLA 

CONTADOR: YAGUAL QUEZADA ANTONIO ALFREDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1101/2001 PEC. CONSTITUCION: $1/01/2001 
FEU. INSCRIPCION: vO1A2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 310512011 

ACTIADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

VERTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Caráca GUAYAQUIL Parroguia: TARQUÍ Coltol AV. CARLOS PLAZA DAÑIN Número: S/N Edificio: 
CENTRO COMERCIAL PLAZA QUIL Ofckia: 4243 Referencia iticación: DETRAS DEL RESTAURANTE KFC. Tofefotto 
Trabajo: 042246683 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR DTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_3S0CIEDADES 

“ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA. 

ADE ESTAMLECIANENTOS REGISTRADOR: del 001 al 001 ABIERTOS: 3 

JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS: a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0922146818004 

RAZON SOCIAL: ZC MAYORISTAS S.A. 
«le hace bien al pais! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMENTO: — 0D1 ESTADO —ADIERTO MATRIZ PEC. IHICIO ACT, 11/01/2001 

NOMBRE COMERCIAL: ZO MAYORISTAS FEC. CIERRE; 

FEc. . 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: REMICIO: = +. 

VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS, INCLUIDO PARTES Y MEZAS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMATICA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS GE TELECOMUNICACIÓN 
VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL ELECTRICO 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS Y APARATOS DE COMURICACIÓN, INCLUIDO SUS PARTES Y PIEZAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: (4JAVAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calla: AV. CÁRLORS PLAZA DAÑÍN Número: S/N Referencia: 
DETRAS DEL RESTAURANTE KFC Edificio: CENTRO COMERCIAL PLAZA CUL Oficina; 43-43 Telefono Trabajo: D42X30653 
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Guayaquil, Septiembre 7 del 2011 

Señora 

NOHORA STELLA GUASCA BARBOSA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia ZC 
MAYORISTAS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, se procedió a reelegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de cinco años, contados a 

partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con los 
deberes y atribuciones señalados en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá en forma individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía se constituyo a través de Escritura Publica otorgada ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini, el 13 de Diciembre del 
2000 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 11 de Enero del 2001, con 

la denominación de FUERPRO S.A. en el cual constan los Estatutos Sociales de la 
misma. 

Mediante escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Ab Piero Aytart Vincenzini, el 19 de Febrero del 2001, se reformaron parcialmente los 
Estatutos Sociales de la Compañía, en el cual consta el cambio de denominación de la 
Compañía, de FUERPRO S.A. a ZC MAYORISTAS S.A. según inscripción en el 
Registro Mercantil de fecha Abril 23 del 2001. 

Muy Atentamente, 

   

  

NDÓZA INTRIAGO 
TA AD- HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía ZC 
MAYORISTAS S.A. para la cual he sido elegido. Siendo mi nacionalidad 
Colombiana, con cedula de identidad + 092400645-5 
Guayaquil, Septiembre 7 del 2011 

A GUASCA BARBOSA 
5 

 



A
 

A
 
A
 

A 
A 

L
o
 

A
 

a
   

    

NUMERO DE REPERTORIO:55.423 
FECHA DE REPERTORIO:08/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO:13:11 

      

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Septiembre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ZC MAYORISTAS 
S.A., a favor de NOHORA STELLA GUASCA BARBOSA, a foja 
81.197, Registro Mercantil número 16.100. 

ORDEN. 35423 

  

EUA A Am EN: 4 
FUTILELIGO NI RIFEDADIINDA 

XAVIER GARCES 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ZC MAYORISTAS S.A. 
CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 
Cantón Guayaquil, a los TRECE DIAS DEL MES JULIO DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE, siendo las nueve horas con doce minutos, en la Av. 
Carlos Plaza Dañin, Parroquia Tarqui, en el Centro Comercial Plaza Quil; 
Oficina 42 - 43, se reúnen los accionistas de la Compañía ZC 

MAYORISTAS S.A..: 

NOHORA STELLA GUASCA BARBOSA, propietaria de 3.500,00 
acciones ordinarias y nominativas de un de dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. 

PABLO LEÓN ZAMBRANO BAQUERO, propietario de 6.500,00 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital de la 
compañia, que es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, pagados en su totalidad; resuelve por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 
sin requisito de convocatoria previa, de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, por tratarse de 
una Junta General Universal con el fin de tratar y resolver sobre el 
siguiente orden del día: 

1. Aumentar el capital suscrito y autorizado; y, consecuentemente 
reformar los artículos quinto y sexto de los Estatutos Sociales de 

la compañía. 

2. Autorizar al Gerente General de la compañía ZC MAYORISTAS 

S.A., para que acuda ante una de las Notarias del país y suscriba 

la Escritura de Aumento de Capital Suscrito y Autorizado y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

Preside la sesión el señor PABLO LEON ZAMBRANO BAQUERO, 

y actúa como Secretaria de la Junta la señora NOHORA STELLA 

GUASCA BARBOSA. Previa las instalaciones de la Junta, el 

Presidente de la Junta interrogó a los asistentes, si están de acuerdo en 

celebrar esta Junta y conforme los puntos a tratarse, recibiendo como 

respuesta la aceptación de los concurrentes por lo que declaro 

válidamente constituida según lo que establece el Art, 238 de la Ley de 

empañías, toma la palabra la accionista NOHORA STELLA 

ASCA BARBOSA poniendo en consideración los puntas del orden 

] fed y manifiesta que se hace necesario efectuar un aumento de 

Sxycapital toda vez que el actual es insuficiente para realizar contratos y 

 



  

  

alianzas estratégicas que contribuyan al cabal cumplimiento del objeto 
social de la compañía, proponiendo a los accionistas que se incremente 
el capital suscrito en la suma de USD$ 65.000.00, a más del existente, 

que es de USD $10,000 lo que totalizaría un capital suscrito de $ 
75.000.00 y consecuentemente el capital autorizado de USD $150.00.00. 

Toma la palabra la accionista NOHORA STELLA GUASCA 
BARBOSA, quien manifiesta que desea suscribir VEINTIDÓS 
MIL SETECIENTAS CINCUENTA nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una, y serán pagadas mediante 

compensación de créditos, esto es la cantidad VEINTIDÓS 
MIL SETECIENTAS CINCUENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 22,750,%); A su vez 
toma la palabra el accionista PABLO LEON ZAMBRANO 
BAQUERO, quien manifiesta que desea SUSCRIBIR 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, y son 
pagadas mediante compensación de créditos, esto es la 

cantidad CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 
42,250,%), 

SOMETIDO A VOTACIÓN Y RECOGIDA LA MISMA, LA 
JUNTA RESUELVE POR UNANIMIDAD LO SIGUIENTE: 

1. Uno) Aumentado el capital suscrito de la compañía en 
SESENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, a más del existente que es de DIEZ 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

con lo que el nuevo capital suscrito de la compañía es de 

SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Para este aumento de capital se 

emiten SESENTA Y CINCO MIL nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA cada una. Así mismo se decide que el capital 

autorizado queda aumentado a la suma de CIENTO 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Dos) El aumento de capital es atribuido a los 

accionistas de la siguiente manera: a la acciónista la señora 

NOHORA STELLA GUASCA BARBOSA. se le atribuye y 

VEINTE DOS MIL SETECIENTAS CINCUENTA — nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que serán 

debitadas de una cuenta por pagar a los accionistas,



libro contable de la compañía, mas las que tiene suscritas y 
pagadas esto es TRES MIL QUINIENTAS acciones, por lo 

que le corresponde en total de VEINTIDÓS MIL 
SETECIENTAS CINCUENTA ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS de un valor de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; el accionista 

señor PABLO LEON BAQUERO ZAMBRANO, se le atribuye 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que serán 

debitadas de una cuenta paga, accionista reflejado en el 

libro contable de la compañía, mas las que tiene suscritas 
y pagadas esto es SEIS MIL QUINIENTAS ACCIONES por 
lo que le corresponden en total CUARENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS de un valor de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. Tres) Por lo 
que. consecuentemente quedan Reformados los 
ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO del Estatuto Social, los 
mismos que dirán: "ARTICULO  QUINTO.- El capital 
suscrito de la compañía es de SETENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 
capital autorizado es de CIENTO CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en 
setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de 
la cero cero cero uno a la setenta y cinco mil e inclusive y 
serán firmadas por el Gerente General y Presidente de 

acuerdo a los términos que se indica en los presentes 

estatutos.-.- 

Los accionistas manifiestan que una vez que ha sido 

considerado, resuelto y aprobado, el primer punto del orden 

del día, procede a tocar el segundo y último punto, esto es, 

que se hace necesario autorizar al Gerente General de la 

Compañía, para que en uso de sus facultades suscriba la 

escritura pública que contendrá el Aumento de Capital Social, 

Aumento del Capital Autorizado y Reforma de estatutos 

aprobados por esta junta y realice las demás diligencias 

necesarias para el perfeccionamiento de lo resuelto en esta 

unta. Sometido a votación y recogida la misma, la Junta 

     

  

420 “Autorizar al Gerente General de la compañia ZC 

NYAYORISTAS S.A., para que se concurra a una de las
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Notarías del País y suscriba la escritura de aumento de capital 

suscrito y pagada, y consecuentemente Reforma del Estatuto 

Social. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta 

concede un momento de receso para la elaboración de la 
presente acta. Una vez elaborada la misma se reinstaló la 

Junta y se procedió a su lectura, la cual se puso a 

consideración de los accionistas, quienes la aprobaron por 
unanimidad y sin modificaciones, a las 11H30 de esta misma 
fecha, quienes en señal de aprobación firmaron en unidad de 

acto. f) PABLO LEON ZAMBRANO BAQUERO- ACCIONISTA; 
PRESIDENTE DE LA JUNTA f) NOHORA STELLA GUASCA 
BARBOSA ACCIONISTA SECRETARIA DE LA JUNTA. 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original la 
misma que se encuentra asentada en el libro de Acta de la 

Compañía, a la cual me remito en caso de ser necesario. 

   



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.522 

FECHA DE REPERTORIO:01/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil catorce, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene el Aumento de Capital 
Suscrito y Autorizado y Reforma de Estatutos, de la compañía ZC 
MAYORISTAS $S.A., de fojas 90,157 a 90.173, Registro Mercantil número 

3.661. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 42522 
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Guayaquil, 22 de septiembre de 2014 
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Remitente No. Trámite: 150124 0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB NURIA 

BUTINA 

Expediente: 103119) 

Razón social: 

SAA 
RUC: 0992146818001 

  

e MAYORISTAS S.A 

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y R/E 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 

Digitando No. de trámite, año y verificador =   
85


